
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

OFFICE(96)100
10 de diciembre de 1996

OMC

Ginebra

Aviso de vacante Nº 372

La Secretaría de la OMC se propone proveer un puesto en la División de Propiedad Intelectual
e Inversiones. Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que reúnan las condiciones requeridas,
sin distinción de sexo. Los funcionarios en servicio interesados en este puesto también podrán presentar
su candidatura.

CATEGORÍA Y NIVEL: Cuadro orgánico - P.41

SUELDO BÁSICO: Escala P.4: con familiares a cargo: de 48.824 a
63.664 dólares EE.UU. netos anuales
sin familiares a cargo: de 45.413 a 58.886 dólares EE.UU. netos
anuales

AJUSTE POR LUGAR
DE DESTINO2:

Escala P.4: con familiares a cargo: de 45.504 a
59.335 dólares EE.UU. netos anuales
sin familiares a cargo: de 42.325 a 54.882 dólares EE.UU. netos
anuales

TIPO DE
NOMBRAMIENTO: Nombramiento de duración determinada (dos años).

FUNCIONES
GENERALES:

Las funciones del puesto se relacionan con la labor que realiza la
OMC en la esfera de la propiedad intelectual, en especial en lo que
respecta a las disposiciones en materia de observancia del Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (ADPIC). Bajo la supervisión general
del Director de la División, el interesado tendrá que:

a) ayudar en la preparación, celebración y seguimiento de las
reuniones del Consejo de los ADPIC y de los órganos
subsidiarios que el Consejo pueda establecer, en particular en la
elaboración de documentos de trabajo y de actas de reuniones;

b) actuar como secretario de grupos especiales de solución de
diferencias;

1El puesto puede ofrecerse a un grado inferior si el candidato elegido no cumple plenamente las condiciones
requeridas.

2Esta prestación se ajusta en función de las variaciones del costo de la vida y del tipo de cambio oficial de
las Naciones Unidas entre el dólar de los Estados Unidos y el franco suizo. Las cifras mencionadas, que han
de añadirse al sueldo básico, se han calculado a partir del tipo de cambio aplicable en noviembre de 1996.
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c) facilitar asesoramiento y asistencia a los gobiernos Miembros, y
contribuir en ese marco a las actividades de la Secretaría en la
esfera de la cooperación técnica;

d) colaborar en otras tareas de la Secretaría relacionadas con las
cuestiones de propiedad intelectual;

e) mantener contactos con otras organizaciones internacionales,
gubernamentales y no gubernamentales, la comunidad
especializada en los derechos de propiedad intelectual, los
círculos académicos y otras partes interesadas;

f) desempeñar otras tareas que se le encomienden.
CALIFICACIONES
PROFESIONALES
REQUERIDAS:

Título universitario, de preferencia en derecho. Sólidos conocimientos
profesionales que permitan al interesado realizar con eficacia las tareas
antes indicadas. Además de tener un interés amplio por las cuestiones
del comercio y la propiedad intelectual, los candidatos deberán
acreditar conocimientos profesionales y experiencia (de cinco
a diez años) en materia de procedimientos y recursos para la
observancia de los derechos de propiedad intelectual, preferiblemente
en las jurisdicciones del derecho civil y el derecho consuetudinario.

Capacidad para escribir de manera clara, concisa y rápida, así como
para establecer y mantener buenas relaciones de trabajo con colegas y
funcionarios gubernamentales de distintas nacionalidades.

IDIOMAS: Excelente conocimiento del inglés o el francés, incluida la capacidad
para escribir con claridad, precisión y rapidez en uno de estos
idiomas. Se considerará una ventaja el buen conocimiento práctico de
otros idiomas, especialmente el español.

CANDIDATURAS3: Los candidatos deberán dirigir una candidatura formal a:

Director de la División de Personal
OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21
Suiza
Fax Nº (4122) 739 57 72

Se acusará recibo de todas las candidaturas, aunque cabe esperar cierta
demora en las respuestas. Sólo se tomarán en consideración los
candidatos que posean las calificaciones requeridas.

FECHA LÍMITE PARA
LA PRESENTACIÓN
DE CANDIDATURAS: 15 de enero de 1997

3Sólo se aceptarán las candidaturas de los nacionales de los Estados miembros de la OMC o de antiguas partes
contratantes del GATT.




